RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008996, Ent. N° 7070/15)

RES. Nº 132/16

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 15.234 para  la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Aguada -Montevideo-;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con una primer y segunda prórroga, al acto de apertura de fecha 18.06.15, se presentaron los siguientes oferentes: Bycic Ltda., Cite S.A., Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Medina y Possamai Ltda., Construcciones Avanzadas S.R.L., Montelecnor S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Lejacir S.A. y Mantiba S.A.;

 2) que la C. Asesora teniendo en cuenta los informes de las áreas jurídico-notarial y financiero-contable, propuso rechazar las ofertas de Montelecnor S.A., I. Pacífico S.A., Lejacir S.A. por apartamientos sustanciales, y respecto a Mantiba señaló que su precio es manifiestamente inconveniente a los intereses de la Administración, y solicitó. Información complementaria (representantes y proveedores de materiales del Anexo V del Pliego y certificados de familia ISO 9000) al oferente que cumple sustancialmente con los requerimientos de los documentos licitatorios y resulta ser el que ofertó el menor precio comparativo, Bycic Ltda. (Artículo 18.1 del Cap. III del PCP);

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.09.15, habiéndose presentado la documentación solicitada en tiempo y forma, propuso  la adjudicación a la Firma Bycic Ltda., por el monto de $59:592.494,58 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);
 4) que se da cuenta que no se agrega informe de disponibilidad por haber comprometido el gasto con cargo al Grupo 3 Bienes de Uso de los presupuestos a regir en los próximos Ejercicios;

 5) que por Resolución N° R/D 1368/15 de fecha 17.11.15, el Directorio dispuso adjudicar a la Firma Bycic S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

 2) que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 7.3 del Pliego Particular de Condiciones (Documentos Integrantes de la Oferta), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;

 3) que el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones no se ajusta a lo establecido por el Art. 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto si bien figuran los factores de evaluaciones de ofertas, se omitió establecer la ponderación de cada uno de esos factores para determinar la calificación asignada a cada oferta;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2) y 3);
2)
Devolver las actuaciones.
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